
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de abril de 2025, en el marco 

de la Negociación Paritaria 2025/2026 iniciada en reuniones privadas, se reúnen por la 

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA (AEDA), representada en 

este acto por el Sr. Raúl Oscar Vázquez (DNI. 22.024.392) en su carácter de Secretario 

General y Matías Hernán Duarte (DNI. 27.934.918) en su carácter de Tesorero; con el 

patrocinio del Dr. José Luis Guiot (Tº 70 Fº 141 CPACF), por una parte, y, por la otra, en 

representación del CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA (CDA), el Sr. Eduardo 

Alejandro Fontana (DNI. 25.769.886), en su carácter de Pro Tesorero, con el patrocinio de 

la Dra. María Soledad Santos (Tº 97 Fº 455 CPACF), manifiestan que, luego de varias 

reuniones mantenidas en forma privada en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 

417/05 y con motivo de la Paritaria 2025/2026, donde hemos arribado a un acuerdo 

conforme las siguientes pautas:  

1) Un Incremento sobre los sueldos básicos vigentes del 5 % (CINCO POR CIENTO) 

remunerativo para el periodo referido, porcentaje que será pagado con el sueldo 

del mes de Mayo de 2025, y se calculará tomando como base al sueldo básico 

correspondiente al ABRIL de 2025. 

2) Sin perjuicio de lo pactado en el punto anterior el incremento sobre el Monto de la 

asignación especial remunerativa (almuerzo Art. 9 CCT Nº 417/05) las partes 

pactan que será: 

- $ 8.115.- (PESOS OCHO MIL CIENTO QUINCE) que se aplicará por día a partir del 

1°/05/2025. 

3) Las partes pactan que comenzarán a negociar a fines del mes de Junio de 2025 para 

acordar incremento salarial correspondiente al 2do. Tramo a la paritaria 2025/26. 

4) Se acompañan como anexo las escalas salariales conformadas con el presente 

acuerdo. 

5) Las partes ratifican y solicitan la homologación del presente acuerdo 

conjuntamente con el anexo. 

              
                                        

  

 

 

 

 

 

 

 

 



            

    ANTIGÜEDAD   Mayo 2025 - 5%   

    PORCENTAJE   SUELD BASICO   

    Inicial    $             547,026.11    

    1 año    $             560,781.89    

    2 años    $             573,075.17    

    3 años    $             609,242.67    

    4 años    $             618,053.69    

    5 años    $             638,719.61    

    6 años    $             720,793.99    

    7 años    $             729,612.09    

    8 años    $             739,855.36    

    9 años    $             751,612.73    

    10 años    $             794,901.58    

    11 años    $             808,707.51    

    12 años    $             819,574.47    

    13 años    $             830,930.79    

    14 años    $             844,514.36    

    15 años    $             856,539.09    

    16 años    $             876,580.23    

    17 años    $             888,515.62    

    18 años    $             899,916.96    

    19 años    $             913,544.84    

    20 años    $             927,529.08    

    21 años    $             937,326.95    

    22 años    $             949,440.39    

    23 años    $             961,465.11    

    24 años    $             974,736.98    

    25 años    $         1,032,366.13    

    26 años    $         1,041,540.62    

    27 años    $         1,053,119.63    

    28 años    $         1,065,411.74    

    29 años    $         1,074,496.88    

    30 años    $         1,086,432.62    

    31 años    $         1,096,408.49    

    32 años    $         1,108,344.24    

    33 años    $         1,120,368.65    

    34 años    $         1,132,393.37    

    35 años    $         1,144,418.13    

    Almuerzo    $                 8,115.00    

            
                       

     
                                        

                              




